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Introducción  

En el contexto educativo, la convivencia entre estudiantes, docentes y familias 
puede generar diferentes situaciones de desacuerdo que influyen en el ambiente 
escolar. Estos conflictos forman parte de la interacción humana y, cuando no son 
gestionados adecuadamente, pueden afectar el aprendizaje, la comunicación y el 
clima institucional. Por esta razón, la psicología educativa desempeña un papel 
fundamental en la comprensión y manejo de los conflictos dentro de la escuela. En 
este artículo se analiza el concepto de conflicto escolar, las áreas donde interviene 
el psicólogo escolar y las principales diferencias entre la mediación escolar y el 
arbitraje educativo como estrategias para la resolución de conflictos. 

 

1. Concepto de conflicto escolar y áreas de intervención del psicólogo escolar 

El conflicto escolar puede definirse como una situación de desacuerdo, tensión o 
confrontación que surge dentro del entorno educativo entre estudiantes, docentes, 
directivos o familias, generalmente debido a diferencias de intereses, valores, 
normas o percepciones. Estos conflictos forman parte natural de la convivencia 
humana, pero cuando no se gestionan adecuadamente pueden afectar el 
aprendizaje, la convivencia y el clima escolar. 



Desde la perspectiva de la psicología educativa, el conflicto no solo representa un 
problema, sino también una oportunidad para enseñar habilidades sociales, 
emocionales y de resolución pacífica de problemas. 

El psicólogo escolar interviene en diversas áreas ante este fenómeno. Entre las más 
importantes se encuentran: 

 

●​ El aula: 

En este espacio pueden surgir conflictos entre estudiantes, problemas de disciplina 
o dificultades en la relación entre docente y alumno. El psicólogo escolar orienta 
estrategias para mejorar la convivencia y la regulación emocional. 

 

●​  La convivencia escolar: 

Incluye situaciones de bullying, exclusión social, agresiones verbales o físicas entre 
estudiantes. El psicólogo promueve programas de prevención, mediación y 
desarrollo socioemocional. 

 

●​  La relación familia–escuela:  

En ocasiones surgen conflictos entre docentes y padres por temas académicos, 
conductuales o disciplinarios. El psicólogo escolar actúa como mediador para 
favorecer el diálogo y la cooperación entre ambas partes. 

 

Estas intervenciones buscan promover un ambiente educativo más saludable, 
donde el conflicto sea abordado desde el respeto y la construcción de soluciones. 

 

2. Diferencia entre mediación escolar y arbitraje educativo 

La mediación escolar y el arbitraje educativo son dos estrategias utilizadas para 
resolver conflictos dentro de la institución educativa, pero presentan diferencias 
importantes en cuanto al rol del tercero neutral y la toma de decisiones. 

La mediación escolar es un proceso voluntario en el que una tercera persona 
neutral, llamada mediador, facilita la comunicación entre las partes en conflicto. Su 
función principal es ayudar a que los involucrados dialoguen, comprendan sus 



posiciones y construyan juntos una solución al problema. En este caso, el mediador 
no toma decisiones ni impone soluciones, sino que guía el proceso de diálogo. 

En cambio, el arbitraje educativo implica la intervención de una autoridad o tercero 
neutral que escucha a ambas partes y posteriormente toma una decisión para 
resolver el conflicto. Esa decisión suele ser obligatoria para las partes involucradas. 

Por lo tanto, la diferencia fundamental radica en que: 

●​ En la mediación, las partes construyen la solución con la ayuda del mediador.​
 

●​ En el arbitraje, la solución es determinada por el árbitro.​
 

Desde la perspectiva educativa, la mediación suele ser más recomendada, ya que 
fomenta la responsabilidad, el diálogo y el aprendizaje social. 

 

 Conclusión  

En conclusión, el conflicto escolar es una realidad presente en las instituciones 
educativas que debe ser abordada de manera constructiva. La intervención del 
psicólogo escolar en diferentes áreas del entorno educativo permite orientar 
soluciones basadas en el diálogo, el respeto y la comprensión mutua. Asimismo, la 
mediación escolar se presenta como una estrategia más formativa que el arbitraje, 
ya que promueve la participación activa de las partes involucradas en la búsqueda 
de acuerdos. De esta manera, la adecuada gestión de los conflictos contribuye a 
fortalecer la convivencia y el desarrollo socioemocional dentro de la comunidad 
educativa. 
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